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Por secre aría há'ganse las anotaciones correspondientes. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, primero (01) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretaria! que antecede, y no teniendo más por decidir en el 
presente sumario este operador judicial ordena la devolución de las diligencias al 
Despacho de origen. 

REF: 
Rad. 2019-00052 
Proceso Medida de protección 
Demandante. Gloria Cristiano Forero 
Demandado: Armando Cristiano Forero 
Decisión: Devolver diligencias. 

Circuito Judicial Ubaté 
Juzgaáo (Jlromiscuo :M.unicipaí Susa 

de febrero de 2022. En la 
UjgJf/#~r,;ílITTOormando que, cumplida la 

lm~ltt!IR'!!8fi~, acho. Provea. 

Consejo Superior 
de la Judicatura 

INFORME SECRETARIA 
fecha entran al Despach 
orden de arresto, no hay liª~l.P'~tte]it 
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